
ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Notificar.  

Decana 
'nec Peralta 

0151dad 	Os Sociales 
al d,. Córdoba 

Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 0,6 MR 2019 
Expte. Ref.: 0056579/2017 
VISTO 

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la RD Nro. 983/2018 en la que se 
aprueba el cronograma de sustanciación y sorteo de tema, relativo al llamado a concurso 
abierto de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Asistente 
con dedicación simple en la asignatura "Teoría, espacios y estrategias de intervención 1 
(Grupo) Cátedra A" del Plan de Estudios 2004 de la Carrera de Licenciatura en Trabajo 
Social, y, 

CONSIDERANDO 
Que el edificio de la FCS -sede Ciudad Universitaria- se encuentra en obras de 

remodelación. 

Que según informa la Secretaría Académica no existe disponibilidad de espacios en la 
Sede Ciudad Universitaria de nuestra Facultad para las fechas y horarios allí fijados 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el articulo primero de la RD Nro. 983/2018 donde 
dice: "Lugar:. Oficina de Concursos 'de la Facultad de Ciencias Sociales. Avenida 'Enrique 
Barros (ex Valparaíso) s/n. Ciudad Universitaria. Córdoba." Debe decir: Lugar: Sala de 
reuniones 'de Instituto de 1 gación y Formación en Administración Pública de la 
Facultad de Ciencias Socia s. Ro eau 467 2°piso, B° Nueva Córdoba. Córdoba. 


